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El Ministro de DefeDsa.
NARCISO SERRA SERllA

El MinistrO de Defensa:
NARCISO SEIlRA SEJUlA"

El Ministro de Dcfena,.
NARCISO $ERRA SE1UlA

El Millistro de Defema,
NARaso SERRA SERRA

El Minis1ro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

ORDEN 713/38461/1986, de 5 de junio. por la que se'
dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha I de abril de 1986. en
el recurso eOnlencioso-administratillo interpuesto por
don Ramón Escdnez Sdez.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso--administralivo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional
entre partes; de una, como demandaJite, don Ramóo Escáoez Sáez,
quien postulll por si mismo, y de otra, como demandada, la
AdmiDlstraeión Pública, representada y defendida por el Aboaado
del Estado. contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24
de febrero y 17 de mayo de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
I de abril de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Ramón Escánez
Sáez cootra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de
febrero y 17 de mayo de 1984, por ser las mismas confurmes a
derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual Seré
remitido, junto con el ""pediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firm~os.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las. facultades que me confiere el
articulo 3. ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de mano, ·d.ispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios P.'arde a V. E. muchos años.
Madnd, 5 de jlHtio de I986.-Por delegación, el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallaréli. .
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Excmo. Sr. Subsecretario de' Defensa.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERR." SERRA

r

17208 REAL DECRETO 1193/1986j de 19 M junio. P.t!" el
que se coneeM la Gran Cruz a~ San HermertLgl1d8 al
General de Brillada Honorario d~ Infanleria, retirad<>,
don Teójilo- AlYarez Lain.

. En consideración a lo solicitado por el GetWaI de Brigada
Honorario de Infantería, retirado, don Te6filo Alvarez LaIo, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real Y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en coocederlt la Gran Cruz de la referida Orden, con la
anti¡Uedad del día 8 de febrero de 1983, fecba en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

, Dado en Madrid a 19 de jonia de 1986..

JUAN CARLOS R.

17209 REAL DECRETO /194/1986. de 19 de junio, por el
que se concede la Gran Cruz M San Hermenegildo al
General de Brigada de Infanuria, Diplomado M
Estado Mayor, don Ale}o .Arnaiz Hidalgo.

En consideración a lo solicitado por el Geoeral de Brigada de
Infantería, Diplomado de Estado Mayor don Alejo Amaiz
Hidalgo, r de conformidad con lo propuesto Por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de Sao Hermeoegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz Qe la referida Orden con la
antigüedad del dia 4 de.abril de 1986, fecha en que cumplió las
.condiCIones reglamentanas.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

17211 ORDEN 713/38463/1986. de 5 de junio, por la que s~
dispone e/-eumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 11 de octubre M 1985.
en el recurso contenciQso-administrativo interpuesto
por don Miguel Mayal Bonel.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioao-administrativo
seguido e'n única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes; de una, como demandante, don Miguel
Mayo~ Bonet, Quien postula por sí mismo, y de otra, como

1~;,.',.

REAL DECRETO 1189;1986, M 19 M junio. por el
que se concede la"a,án Cruz de San Hermenegildo al
General de BriRtUla Honorario de Ingenieros. retirado.
don Antonio Arenas Ramos.
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En consideración a lo solicitado por el General de Brisada
Honorario de ~nieros. retirado, don Antonio Arenas Ramos. y
de cooformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real Y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Veoso en concederle la Grad Cruz de la referida Orden, coo la
antigüedad del día 31 de díciembre de 1979, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias. .

Dado en Madrid a 19 de junio de 1986.
JlJAN CARLOS R.

17206 REAL DECRETO 1191/1986, de 19 de junio. por el
que $e correeik la Gran Cruz M San Hermenegildo al
General M Brigada Honorario de Infantena, retirado,
don Gabriel Cortés Oliver.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Honorario de Infantería, retirado, don Gabriel Cortés Oliver, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real YMilitar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo eo coneederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 3 de julio de 1981, fecha .en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 cíe juDio de 1986.

JUAN CARLOS R.

y de conformidad con lo propuesto por III Asamblea de la Real Y
Militar Orden de San Hermenegildo,

VeDII0 en coneederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 20 de febrero de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

17205 REAL PECRETO 1190/1986, de 19 de junio. por el
que $e correede la Gran Cruz de San Hermenegildo al
General de Brigada Honorario de Arti/[ena, retirado,
don Mariano Beatas Francos.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Honorario de Artillería, retirado, don Mariano &Otas Francos y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Reai y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Ordeo con la
antigüedad del día 22 de diciembre de 1980, fecha en que ¿umplió
las condiciones reglamentarias.

Dado eo Madrid a 19 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

17207' REAL DECRETO 1191//986. de 19 M junio, por el
que se concetU: la Gran Cruz de San Hermenegi/do al
General de Bngada Honorario de Cabal/eria. retirado,
don Fernando M Uriarle Galainena.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Honorano de Caballería, retirado, don Feroando de Uriarte Galai
nena, y ~ .conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real Y Militar Orden de San Hermeoegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del dfa 21 de febrero de 1985, fecha eo que cumplió 1..
condiciones· reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1986.
. . JUAN CARLOS R.

El Ministro de DtCtnsa,
l'\ARCISO SURA SERRA
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l\1'''!8'¡dada, la Administración Pública, l'e\'resentada y defendida
por el Abogado del EstAdo, contra ResoluCIones del Ministerio de
Defensa de 27 de febrero de 1979 y 24 de marzo de 1981, se ha
dietado sentencia con fecha 21 de octubre de 1985, cuya parte
dispositiva es comO sigue: . '

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili·
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Mi¡uel Mayol Bonet contra Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 27 defebrero (Orden de 25 de abril) de 1979 y 24 de
marzo de 1981, sobre determinación de empleo a los efectos del
Real Decreto-Iey 6/1978, sin imposición de costas.

As!, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sérá
remitido en su momento a la oficina~ origen' a los efectos legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el

.articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de ,mano, dispoIÍgo que "Se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a Vv. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años. .
Madrid, 5 de junio de 1986.-Por delegación, el Director general

de Personal, Federico MiChaVÜA Pallarés.

Excmos.Sres. Suhsecretariode Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

MINISTERIO
·DE ECONOMIA y HACIENDA

17212 REAL DECRETO 1295//986, de 6 de junio. por el
que se establece la devolución de la imposición indi
recta para los envíos y exportaciones desde Canarias,
Ceuta y Melilla.

La regulación de la imposición indirecta establecida para
Canarias, Couta y Melilia por el Real Decreto-Iey 6/1985, de 18 de
diciembre, hace necesario una readaptación de los ajustes fiseales
con la finalidad de conseguir.1a debida neutralidad en el marco de
la imposición indirecta estatal.

Teniendo en cuenta que el citado Real Decreto-Iey mantiene la
vigencia del Impuesto General sobre el Tráfico' de las Empresas
para determinadas operaciones realizadas en dichos territorios, esta
tributación incide en el precio final de los bienes y productos que'
se obtienen y fabrican en los misnios. ,

En consecuencia., se ha de arbitrar el sistema, para que, con
carácter transitorio, sean devueltas las cuotas de imposición
indirécta estatal soportadas en los distintos procesos para aquellas
mercancías que salen de Canarias, Couta y Melilia, con destino al
extranjero y a la peninsula e islas Baleares.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de
junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo l.. Se establece un sistema de devolución de la
totalidad o parte de la imposición estatal indirecta efectivamente
soPOrtada por los bienes y productos oriJl!narios de Ca;narias, Ceuta
y Melilla, enVIados con carácter defimuvo a la >pemnsula .e Islas
Baleares, o bien, exportados definitivamente al extranjero.

Art. 2.0 Se; asimilan a los supuestos previstos en el artículo
anterior: .

l. La construcción de buques con destino a la flota de
annadores nacionales, realizadas por astilleros de Canarias, Ceuta
y MeliDa, así como la' reparación de buques extranjeros efect>uada
en dichos astilleros. En el supuesto de operaciones realjzadas por
personas fisicas o juridicas con domicilio fiscal en Canarias, Couta
y Melilla, estarán excluidos del derecho ala devolución los buques
comprendidos en las partidas. áranoelarias 89.03, 89.04 Y 8~a~~j¡as!
como las embarcaciones y buques de recreo o de deporte c . ca
das en la partida 89.01 del arancel.

2. El suministro de pertrechos y provisiones a buques y
aeronaves, siempre que se despachen con destino al extranjero o a
la península e lslas Baleares, o en navegación de altura y gran
altura.

Art. 3.· 1. Se reconoce el derecho a la devolución en el
momento en que los que envíen con carácter definitivo. la
peninsula " islas Ba1eares eXJlOrlen al extraJ\iero soliciten de la
Administración del territorio franco el envío o la exportación de las
mercancías, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Que las mercancías se encuentren a disposición de dichas
Administraciones en Iu¡ar administrativamente habilitado para su
examen y comprobación. , .

b) Que la solicitud se formule previo cumplimiento de las
formalidades y requisitos reglamentarios.

2. No se producirá el nacimiento del derecho a la devolución
en los supuestos de su solicitud COI! posterioridad a la realización
de los envíos o exportaciones. _ .

Art. 4.0 1. La base de la devolución estará constituida por el
valor de cesión de la mercancia en pueno, aeropueno o frontera de
salida sobre medio de transporté, según factura original y definitiva
expedida por el exportador al comprador.

2. En el IUpuesto de construcción de buques con destino a
armadores nacionales, la base se determinará en función del valor
de la construcción del buque, deducido, en IU caso, el importe de
primas a la o;onstrucción; .

3. En las reparaciones de buques extral\ieros, la base estará
constituida por el im~rte de dicha reparación;

Art. 5.0 Las canl1dades a devolver vendrán determinadas por
la aplicación sobre las bases definitivas en el articulo anterior del
tipo del l S por 100. .

Art. 6.¿ Las devoluciones se harán por el Tesoro Público, con
cargo al Presupuesto de In¡resos del Estado (en cumplimiento del
articulo 58.2 de la Ley General Presupuestaria). .

Art. .7.0 Quedan facultados los Delegados de Hacienda para
llevar a cabo las devoluciones hasta un límite máximo de
10.000.000 de pesetas.

DISPOSIClON ADICIONAL

El límite mínimo de 7SO.000 liiros, eStablecido en el articulo 60,
A, 2 del Real Decreto 2442/1985, de 27 de diciembre, por el que
se aprueha el Reg1amento de los Impuestos Especiales, se reduce
para los depósitos fiscales de alcohol situados en el archipiélago
Canario a 100.000 litros de volumen medio trimestral de Salidas.

D1SPOSIClON TRANSITORIA

En el periodo comprendido entre el I de enero de 1986 y la
entrada en vigor del presente Real Decreto no sérá de aplicación lo
establecido en el articulo tercero, número 2, precisando para poder
percibir la devolución a que se refiere el presente Real Decreto la
acreditación dooumental de 'Iue se han producido los envíos
definitivos o exportaciones. .

D1SPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de i¡uaJ o inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dictarán
las disPQsiciones necesarias ,para la ejecuCión del presente Real
Decreto. .

Segunda.-Este Real Decreto será aplicable a las operaciones
definidas en el artículo primero, efectuadas a partir del dia 1 de
enero de 1986.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de: Economía y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATAI,.AN

-=--.-
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17213 RESOLUCJON de /7 de junio tk /986, de la Direc
ción General tk Tributos, relaliva al escrito de fecha
/5 tk mayo tk /986, por el que la Cámara de
Comercio. Industria y Nayegación de Valencia for
mula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor AiladifÚ> al amparo del artículo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 15 de mayo de 1986, por el que la
Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Valencia formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido' > ,

Resultando que la referida Cámara de Comercio está autorizada
para formular consultas vinculantes en relación al citado Impuesto


